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CONSEJO DE GOBIERNO     

 

CONSEJERIA DE SANIDAD. 

Servicio Cántabro de Salud. 

 

 

Año 2023   Día: 9 de marzo                                           Sesión Ordinaria           

 

EL CONSEJO DE GOBIERNO, en la reunión reseñada, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  
 

 

A propuesta del Consejero de Sanidad, vista la memoria justificativa del Jefe de Servicio de 

Informática del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, de fecha 15 de diciembre de 2022 y sobre la 
base del artículo 8 de la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio 

Cántabro de Salud, y del artículo 3.1 del Decreto 12/2002, de 21 de febrero, por el que se regula el 
régimen de contratación del Servicio Cántabro de Salud, 

 

 
 

S E    A C U E R D A: 
 

 
Autorizar la celebración del contrato relativo al expediente P.A. SCS 2023/1 “CONTRATO 

MIXTO SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE LAS APLICACIONES DEL 

SERVICIO CANTABRO DE SALUD (PROYECTO DEVA)”, de valor estimado 33.415.072,20€ (IVA 
excluido), con cargo a las aplicaciones presupuestarias 11.00.312A.626, 11.00.312A.216 y 

11.00.312A.206. 

 

 

 
Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a: SECRETARÍA GENERAL DE 

SANIDAD Y SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. 

 
 

 
 

     Santander, a la fecha de la firma electrónica 

  EL/LA SECRETARIO/A DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 

 


